
Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que  en este procedimiento ordinario sobre indemnizaci n deó  

perjuicios  tramitado  digitalmente  ante  el  Quinto  Juzgado  Civil  de 

Valpara soí  bajo el Rol N  515-2017, caratulado Aranda Ceballos, Sonia° “  

con Trolebuses de Chile S.A. , ” la parte demandada recurre de casaci n enó  

el fondo en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de 

esa ciudad el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, que confirmó 

el fallo de primer grado pronunciado el ocho de mayo del mismo a o queñ  

acogi  la demanda conden ndola al pago de $178.120 a t tulo de da oó á í ñ  

emergente y $5.000.000 por concepto de da o moral, con costas.ñ

2 .-º  Que la recurrente sostiene que el fallo cuya nulidad de fondo 

persigue ha infringido las normas reguladoras de la prueba contenidas en 

los art culos 1713 del C digo Civil y 399 del C digo de Procedimientoí ó ó  

Civil, afirmando que los jueces no otorgan valor al reconocimiento expreso, 

voluntario y no provocado de la demandante sobre la circunstancia de que 

en forma previa al hecho que se le imputa, sufri  un empuj n por parte deó ó  

terceros. Tal cuesti n, en opini n de quien recurre, ha sido desconocidaó ó  

por  los  jueces  y  permite  eximirla  de  la  responsabilidad  reclamada  al 

tratarse de un hecho imprevisto, irresistible y ajeno en el que no tuvo 

participaci n el conductor del bus, tal como fue explicado en la excepci nó ó  

de caso fortuito o fuerza mayor que oportunamente opuso, de manera que 

no se configura la necesaria relaci n causal entre el da o reclamado y laó ñ  

conducta atribuida al dependiente de su parte.

3 . -°  Que, en s ntesis, la infracci n de los mencionados preceptosí ó  

legales  se  hace  consistir  en  el  hecho de  no haberse  considerado  una 

afirmaci n de la actora que constitu a una confesi n judicial espont nea.ó í ó á  

Ello no es efectivo, puesto que los sentenciadores s  se hacen cargo de esaí  

cuesti n y razonan sobre los efectos que podr an atribuirse al hecho cuyoó í  

establecimiento extra a el demandado. As , la sentencia de primer gradoñ í  

explica que la circunstancia de que “terceros accionaran sobre la v ctima,í  

lo que tampoco se acredit , mas fue relatado por la propia demandanteó  
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en su libelo, s lo determin  su posicionamiento dentro del bus, siendo laó ó  

apertura de la puerta cronol gicamente posterior a dicho hecho, y siendoó  

precisamente ste (la apertura de la puerta) el que produjo la lesi n a laé ó  

integridad f sica de la demandante, el que se reprocha al conductor, puesí  

antes de proceder a la apertura de la puerta debi  cerciorarse que la v aó í  

de  apertura  de  la  misma,  al  interior  del  troleb s,  se  encontrabaú  

despejada . A su turno, el fallo de segunda instancia tiene especialmente”  

presente que el empuj n  a que se refiere la propia demandante en su“ “ ó ”  

libelo, no fue la acci n que le produjo la lesi n en su mu eca izquierdaó ó ñ  

sino que el  atrapamiento de la misma, al  haber  abierto  el  conductor  

descuidadamente  la  puerta  del  troleb s,  que  es  lo  que  constituye  laú  

causa-efecto o nexo causal entre la acci n y el da o .ó ñ ”

En consecuencia, el preciso reproche de ilegalidad en que se funda 

el  recurso  no  se  condice  con  el  m rito  de  autos  y  ello  impone  laé  

improcedencia del libelo anulatorio que se construye sobre la base de 

una omisi n en la que no incurren los jueces.ó

4 .-°  Que, a mayor abundamiento, debe recordarse que el art culoí  

772  N  1  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  sujeta  el  recurso  de° ó  

casaci n en el fondo a un requisito indispensable para su admisibilidad,ó  

como es que el escrito en que se lo interpone exprese  -explicite- en qu“ ” é 

consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre que stos seanó é  

de derecho .“ ”

Pues  bien,  versando  el  debate  sobre  una  indemnizaci n  deó  

perjuicios fundada en la responsabilidad extracontractual que se atribuyó 

a la recurrida, la exigencia reci n consignada obligaba a denunciar losé  

preceptos  que  al  ser  aplicados  sirven  para  resolver  la  cuesti nó  

controvertida,  cuales  son,  entre  otros,  los  art culos  1437,  2314,  2320,í  

2329   del  C digo  Civil,  disposiciones  que  la  actora  invoc  en  suó ó  

demanda  y  que  si  bien  son  citadas  en  el  recurso,  no  se  estiman 

conculcadas en forma expresa y son mencionadas solo con el objeto de 

demostrar la relevancia del desacato a los art culos 1713 del mismo textoí  

legal y 399 del C digo de Procedimiento Civil. Por ende, como aquellasó  

BRXHXHXKCX



disposiciones contemplan los presupuestos de procedencia de la acci nó  

deducida y constituyen el fundamento de derecho sobre cuya base los 

jueces del fondo dilucidan la controversia, la omisi n en que incurre eló  

recurso  genera  un  vac o  que  la  Corte  no  puede  subsanar,  dado  elí  

car cter de derecho estricto que reviste el arbitrio intentado.á

5 .-°  Que, siendo as , el recurso resulta improcedente y del modoí  

en que fue interpuesto no podr  prosperar.á

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  adem s  con  loá  

dispuesto en el art culo 782 del C digo de Procedimiento Civilí ó  se declara 

inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  eló  

abogado  Ignacio  Adolfo  Zamorano  Orellana,  en representaci n  de laó  

parte  demandada,  en contra de la  sentencia dictada por la  Corte  de 

Apelaciones  de  Valpara so  de  veintisiete  de  septiembre  de  dos  milí  

dieciocho.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

N  26.661-2018.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S.,í  

Sr. Juan Eduardo Fuentes B.  y Abogado Integrante Sr. Daniel Pe aililloñ  

A. 

No firman el Ministro Sr. Silva y la Ministra Sra. Egnem, no obstante 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del  fallo,  por estar 

ambos con feriado legal.
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null

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.

BRXHXHXKCX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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